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REPUtsLICA DE
NACIONAL, DE

IA- 5t f, rJ ' o'Y:

la General cie la Autoridad Nacional del Ambir:nte,
ultades 1egales, y

CONSIDERAITIDO:

o

'rqUl

f-

PANAMÁ
L AMBIENTE (ANAM)

Que la Empresa PILLiAR PAI{AIVIÁ, S. A., de generales anotadas en arrtos,
ha concebido el de{arrolio de un proyecto áenominado "RED Fn oG
DE^rrLT rrr rTDr, ^*,1,* Á-^^ 1^^^1i-^r^ ^-- 1^ r^1^ Tr^^¿.:---BEACFI CLIJB", en rln área localiz,ada en la Isla Bastirnentos, corregimi,:nto
de Bastimentos, distritp de Bocas del Toro. i

Que en cumplirniento Ee io dispuesto en el Artículo 23 cle la Ley No. 41 rle 1

de Julio de 1998, ellclía B de junio de 2004, q]¡i¡ Promotor del refe ido
Proyecto, a través clp su Representante Legal. JOSEPI{ I-IALEY, con
Pasaporte l\o. 0759q3157, presentó el Estuclio de Impacto Ambiental
Categoría lII,*elabor{rdo bajo 1a responsabilidad de INGEMAR, S. A.,
persona juríclica inscrita en el Registro de Consultores Ambientales trrara
elaborar Esfudios de {mpacto AniÉientai que lleva 1a Autoridad }traci<,na}
del Anrbiente, ANAh4, mediante 1a Resolución IAR-A21-97 

"

I

Que conforffre a lo eptablecido en los Artículos 41 y 56, acápite-c, detr
Decreto Ejecutivo Nq. 59 del 16 de marzo de 2000, la ANAM deterá
recabar opinión técdica fuudada, proveniente de otras instit¡rciones
vinculadas a los tema{, corllponentes ambientales o irrpactos relacionalos
con el proyecto, para $ustentar la Resolución Arnbiental del Estuclio; y por
tal razón, se remitió ef refericlo Estuclio de Impacto Ambiental, EIA, a las
unidades arnbientales $ectoriales de las siguientes Institnciones: Autorirlacl
Marítlma de Panamál{AVfn), Institr-rto Panarreño de Turismo (IPAT),
Ministerio c1e Salud ({AlWSe¡, Ministerio rje Viviencla (MIVI) e Instituto
de Acueductos 1i Alca4tariilaclos Nacionales (IDA,$tr). Además se envja a
consuita del trnstitutolNacionai de cultura (INAC) y a la Asociación
Nacional para 1a Consfrvación de laNahrraieza (ver fojas de 1a 18 ala26
del expediente adminisltrativo correspondiente).

Qne mediante nota drE/ 1,257104, recibida el 30 de junio de 2004, la
Asociación Nacionai para ia Conservación de la Naturaleza (ANCO.r{),
envía comentarios retradionados con el manejo ambiental de la fauna mar na
y terrestre, especialmerlte en 1o relaciona¿o át desove de tortr-rgas marinas y
las posibles afectacion{s a tras rauas de la especie Denclrobates ptmtilto ( rér
fojas de ia 27 ala 3l dql expediente admiuistra.tivo correspondiente).

I
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Qr}o mediante nr:ta 1i20-02-GADS-081-04, recibida el23 de julio de 2004,
gJ,,,r Instituto Panarnqño de Ttlrismo (IPAT), envía inforrne técnir,o y

j+riiomentarios relacioriSados con sisterna de potabilización del proy,:cto,
)¡;¡r------ - i

conslrucción de ia marina y especificaciones reiacionadas a infraestrur:tura
I

turística (ver fojas de

correspondiente). I

32 a la 35 del expediente administr'¡rtivo

Mediante nota 313-04 DNPI{, recibida el 6 de julio de 2004, el Insttuto
Nacional de Cultura (INAC), recomienda la realización c1e Ios.,
ooflespolrdientes estüdios de prospección arqueológica (ver fojas 36'.r 37

del expediente adminli strativo correspollcii ente) "

:

Que rnediante nota FFC/I248, recibida el 20 de julio de 2004, el apodelado
cle la Ernpresa Fromdtora presenta resultados del Fot'o Público (ver fojrr 38
de1 expediente administrativo corrCIspoitdiente).

i

Que mediante nota 14.503-1411-2004, recibida el 26 de julio Or 269r., ei
Ministerio de Vivienlda (MIVI), considera aceptado el documento iver
fojas de ia 39 ala 42 §el expediente aclministrativo conespondiente).

:.

Que mediante nota 253-DESO, recibida eL 29 de julio de 2004, el Instiuto
di Acueductos y Alciantarillados Nacionales (IDAAN) informa no tt:ner
observaciones al E{tuclio c1e Inrpacto Ambiental. (ver foja 43 del
exp edi ente adrnini stra[ivo p orresp ondi ente) 

"

I

Qtre mediante nota 1275-DGS-SDGSA-UAS, recibida eI 29 cie julio de
2004, el Ministerio delsalud (MINSA), envía comentarios relacionados :on
e1 manejo del agua n{tabte y ei sistema cle tratamiento cle aguas residu¡iles
(ver fojas de la 44 ala\48 de1 expediente administrativo correspondiente r.

I

Que mediante nota hCC¡tZ+g, recibida el 3 de agosto de 2004, eI
apoderado Legal de lal Empresa Promotora, solicita copias del expediente
ciel proyecto (ver foja f9 del expediente administrativo correspondiente)

'l
Que rnediante nota DI§EORA-DEIA-AP-258-04, clel 5 de agosto cle 2004,
1a Autoridacl Nacionlal clel Ambiente (ANAM), solicita informacLón
complementaria a la L Empresa Promotora (ver fojas 50 a la 52 Ce1

expediente administrat[vo correspondiente)"
L

Que mediante nota A§,BT-232-04, recibicla ei 18

Administración Regiorfial de Bocas del Toro de la
Ambiente, envía comeltarios relacionados con las r

v
1a

verifieación de campp (ver fojas de la 53 a

administrativo correspéndiente).

I
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Medianie nota s/n, rri:cibida etr 3 tr de agosto d,e 2004, ia Empresa Promrltora
hace enirega de 1a ir-lformación cornplernentaria solicitada por ANAM (ver

t'iE^ 57 del expedienle aclministrativo corresponcliente).

i

Que mediante nota pINEORA-DEIA-UAS-560-04, de 2 de septiembre de
2004, la Autoridad §acional del Ambiente (ANAVI), envía"información
complementaria a laq unidades Arnbientaies Sectoriales e Institr"rciones que
participan CIn ia prosente evaluación (ver fojas de la 58 a la 65 del
expediente administriltivo correspondiente). ,*.

Que rnediante nota 4f 7-04-DNPFI, recibida el 17 de septierlbre de 2001, el
lnstituto Naoional de Cultura (INAC), comunica que los estudios
arqueológicos realizddos en el área son satisfactorios ir cumplen cor los
requisitos exigidos I (ver foja 66 del expediente adminish¿ tivo
conespondiente). 

I

i

Qne mediante nota 3i15-DESo, recibicla el 17 de septiembre de 200,", el
Instituto de Acueduclos y Alcantarillados lrlacionales (IDAAN), reiterir no
presentar observaciories al Estudio de Impacto Anrbiental (ver foja 67 clel
expediente adurinistr{tivo correspondiente).

el
los
de1requisitos sanitarios para, dispensar agua potable

expediente'administrafivo cor:respondiente).'Íil,'

Que uredianre nora SNAApVS-264, recibida et rts'llfgibgEi$i-'düs,2004, 
el

Servicio h{acional de f,drninistración cle Áreas Protegidá'$:iilfiiJá Silue¡ tr.,rürvruru r\auluflal oo 1É\olrunlsraclolt oe Areas rroiegl-oa§,.ü*ivroa §tlvettre,
envía comentarios rellaciouados a la diversidactr del área en general (ver
fojas 70 y 71 detr expefliente administrativo coruespotlcliente).

I

Que mediante nota IDINIEORA-DEIA-UAS-188-27-09-04, del 27 de
septiembre de 2004, [a ANAM envía información complernentari a ¿ la
Asociación I'{acional trjara ia Conservación de la Naturalezi (ANCON) (ver
fola 7 2 del expediente laclministrativo correspolldiente).

Que nrediante rrotu dr¡l3rolll,recibida el i8 de octubre de 2004. la
Asociación'Nacional []ara la Conservación de la Naturaleza (ANCOf{),
realiza comentarios relacionados con la afectación de las luces artificiale s a
la vicla silvestre (tortugas marinas) (ver fojas de la 73 ala77 del expediente
adminisfrativo correspbndi ente).

l

Qr-re confbrme a 1o dispuesto en el Artículc27, de la Ley 4L, cle 1 de jrlio
de 1998, "General dq Ambiente de }a Repirblica de Panarná", y en e1
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Que el Informe T ico de Evatruación, de la Dirección Nacional de
Evaluación y Orden
que consta de fojas

iento Ambiental, cle fecha 1tr de noviembre de 2004,
ala 87 detr expediente administrativo, recomienrla la

aprobación del Es dio do Impacto Ambiental, Categoría III, par] el.
clesarrollo del Pro denominaclo "RED FROG BEACI-I CLIIB"

ARTÍCULO 1: AP

RESUI]LVE:

ei Esfudio de hnpacto Ambiental Categoría III, rara
la ejecución del denominacio "RED FROG BEACH
todas ias medidas de
cuales se integran y fi
de forzoso cumplinri

ARTÍCULO 2: Ei I{-epresentante Legal de 1a ,I
PANA.MA, S.A.,
suscriba para 1a eje
trmpacto Anrbiental , e1 curnplirniento de la presente Resolución
Arnbiental y de la iva ambiental vigente.

ARTÍCULO 3: El te Acto Achninistrativo no aprueba la construcción
cle Xa rnarina pro t&, pol 1o que requerirá presentarse un estudio

mitigación, contempladas en el ,referi
rman parte de esta Resolución y en,e-d

i incluir en todos los contratos: :y/ó.:áe1iérd-o.s qüe
ln o desanollo clei Proyecto objeto,clel Ebtudic cle

su justa medida y a detalle las diversas etapas deadicional qr-re evalúre

esta infi-aestructura.

2. contar, previo inicio de obras, con los permisos c1e operaciór y
ftincionamiento ptorgados por la Autondad Marítima de Panamá. el
Instifuto Pananrleño de Turismo (IPAT) y Ministerio de Sa ud

l

3. Disponer e,, sitids autolizados los deseclios sóliclos generados clurarte
la etapa de cons{rucción y operación, para 1o cual deberá celebrar ur
convenio con lh Municipalidad conespondiente, previo inicio de
actividades

Ar.lrotr!DAD ñ¿croual DEL AM

ARTÍCIJLO 4: En adición a ias meclidas de mitigación contemplaclas elr el
Estudio cle hnpacto Arfnbieutai, la Empresa Promotora PILI-AR PANANIA,
S.A., deberá garu.ntizarlel cunrpliiniento de 1o siguiente:

I

1. Trallitar los pel'misos correspor-rdientes para la tala de árboles.

/\eI*\

.'rr'r t^ 17 del

cle Consulta Pública. Ilasta la fec}ra de emisi( n de
no se han recibido objeciones de la pobla ción

en el área influencia del Proyecto (ver fojas ver fojas cle ,a 16
administrativo corr€spondiente).

FtrCIIA
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5.

Cumpli.r con lel Reglaraento llécnico DGNTX-COPANIT
"l)escargas de Efluentes Líquiclos l)irectamente a Cuerpos
de Agua Supe¡ficiales y Subtorráneas".

Curnplir con el Reglarnento Técnioo DGNTI-COPANIT
'"{.iso y Dispoqición Iiinal cle Lodos".

35-2 000:
y M asas

47-"'"000

6. Cumpiir con l& Norma COPANIT '24."99, para Ia reurtilización d,: ias*
agLlas residualEs tratadas

7. Curnplir con
"Manual de
Turísticos".

ei Decreto Ejecutivo 382, ciel 24 d,e

Normas de Sanearniento para

E. Cr-rrnplir con la Ley 21, del 9 de julio de 198
Contaminaciór¡ del Mar y Aguas Navegables".

9. Curnplir con las especificaciones técnicas generales para 1a

cor-rstr-ucción de caneteras y puentes del Ministerio de Olrras
Púrblicas (\4CP) ), ei cuipiimiento de las especificacic nes
ambientaies de dieha institución previa al inicio de la con.struc« ión
del sisterna via1l del pr:oyecto"

10. Fres'entar pard su respectiva aprobación los planos y'dis:ño
cor respondientqs al sistema viai qtre prevé construir el proyecto y las
meclidas pa.ra flrotecc,ión de ta.ludes y pendientes, con ospecies de
vegetnción nati['¡as, adernás de la protección cle los drenajes por
donde pasan losl caminos contra tra erosión.

I 1. Con respecto a[ sitio donde se va a establecer la infiaestructura de
generaciór-, y acü*ulación de energía, la Empresa Promotora deberá
atrejarlos dei drenaje natural, como mínimo, 10 melros
reglamentarios exigiclos por Ley.

12" El drenaje ciebe ser protegido con árboles del área plantados h¿sta
los 10 metros de arnbos lados. La Empresa debe cumplir con las
reccrmendacioneis expuestas en ei estuclio arqueológico y practical'el
rescate arqueol{gico del sitio No.1 deteotado dentro de los Linde:os
del proyecto, pr(vio al inicio de las obras de construcción"

13. Cumplir con ld Rosolución 597" del Í2 de noviembre de t9l)9,
Iteglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99 "Agua Potatle,
,Jefiniciones y Requisitos Generaies".

I

ArrroRrDAD i\,qcloh¡aI- u¡rl lrublrnrt
ANExo N' I u ^ .-... \,. ,.
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I-a Empresa'ipretende emplear como abono los sóliclos, product I del
proceso de trlatamiento de ias aguas residuales por 1o que r,e ie
exígirá el currnplimiento de las Normas COPAhTIT 24-99, pa'a ia,

rer-rtiiización de las aguas residuales tratadas y la COPANIT 47-
2000, sobre el uso y disposición final rJe loclos.

lteducir, en 1o posible, e1 nir¡el de alumbraclo artificial del complejo,
especialmentellas truces cercanas y/o dirigidas a tras áreas de p1aya,
dondehayapo{sibi1idadc1eeventosdeallidaciórr

16. Realizar un nronitoreo de la playa norte durante un año, Jara
verif,rcar Ia dxistencia de actividad de ani<iamiento y entrlgar
inforrnes cadd 6 meses ante la Ach¡inistración Regional d: tra

Ar-rtoriclad Nac]ional dei Arnbiente correspondiente. Estos monito :eos
deberán ser coordinados por un especialista heryetólogo, idónt:o e
inciependiente clei proyecto.

17" Ctimplircor, ,u, especificaciones y actividaties coltlo zona de ,",,',, ',
arnortlguarnienlto clefinicias dentro del Plar: de Manejo dei,Pprque:,,"'t'g¡ LlBv.:. i:-,,,,r l

Nacional Marirlro Isla Bastirnento (PNMIB). f)e rnodo que cumlllirh ,'- ,. .:;,,'..."

b. Facilitar ila investigación de los usos actuales de
la intensildad c1e esos Lrsos.

c. Promovef el mantenimiento de la coberfura veg:tai
pCIrrnanette para asegurar la existencia de aglla potable de
buena c4lidad en las Islas de Cayo cle Agua, popa y iian
Cr-istóbalr

d. Promovel el uso sostenible de biodiversiclad por las
comunidades 1ocales.

e. Proteger [os a.mbientes bioiógicamente especiaies en acue:do
con las cqmunidacles locales y las autoridaáes locales del caso.

f " h{ejorar 1á caliclactr de vida de la población locai.
g. Tener en ieste archipiélago un arnbiente biológicamente san ) y

LIn recurso turísticamente valioso para \"a,potrlación local.
h.'Frena.r la] presión sobre el uso exiesivo de ios recursos clentro

c1e1 PITIMXB"

Además se permitirá en fomna reguiacla la visitación ;r construcción de
infraestructura ti-u'ísticp, transporte, buceo certificado para aguas abierta,; y
experiencia en zonas con corrientes y pesca con cuerda y se promovorán las
siguientes acii.¿idades : 

I

!

e Buceo certificado
AUTo¡{.rDAD'NACToNAL oel amjulrrurr
ANIIXON" l- , .4 .,'..., ),.j..1
RESOI-UCION N" / /l ' t u'"/ .-'
FECIIA i ,-1fi¡v---
l'áglna6«lell

1-

15.

con los siguienles objetivos:

l

a. Proteger,la biodiversidad nrarirra y
I

especies lde ir.nportanr:ia comercj al.

1v
t
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c Emt-¡arcaciones de buceo cme cumplan con los r:equisitc s de

segurirl ad estatrleci rios.

e No ext{acción de indivirluos reproductivos.

* Estableper áreas de reser\ras de pesca comunitarias para
pr:otegelr zonas de reprodrrcción y biocliversidad.

e La pesqa regulada en coordinación con la Autoridad Nacional
del Ambiente (AI.{AM).

o Investi$ación científica de acuerdo a las regulaciones ce 1a

Autorid]ad Nacional del Ambiente (ANA1\4)"

" Constrr-lcción c1e la infiaestructura turística con impactos
Imínimos a1 medio.

* La extrácción de plantas rnecJicinaies, productos maderablos y
no madierables del bosque deberá contar con etr respectivo
pennisoide Ia Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM).

i

iS.Cumplir con lp Ley 1, c1e 3 de febrero de
Repúrblica de I,Panamá".

I

i 9. Cumplir con Ia Ley 24, de 7 de junio de tr995 "Sobre Viria:Sil,,rlestre
de la l{.epúb1ica de Panamá". , ''.r,U,-};ita1r,.",,,,

20. Presenta.r *t pta, de reforestación y
Administración Regional de la Autoridad
correspondiente, para su debida aprobación"

2l,Presentar análisis rle coliformes totales/ colifbrmes fecales una (1)
vez por rnes, lpara evalnación y ai:robación con la finatidad. de
garuntizar la salud de quieues consuman el agua de las fuelLtes
propuestas en o1 Estr"rdio cle Impacto Amiriental. Estos análisis serán
realizados por uur profesional iclóneo e independiente del proyecto

22.Fresentar análipis de coliformes totales/ ooliformes fecales una (i)
vez por mes, frara evaiuación y aprobación con la finalidad de
tnantener el agr¡a de mar apta. para el uso recreacional" Estos anál.sis
serán realizaclos por uú. profesional idóneo e independiente del
proyecl.o.

i

23.Diseñar y desarroliar rur programa educativo arnbiental que incirrya
elementos de splud ambiental dirigidos a la protección de la sa ud
ambienial, dirigidos al bienestar de los filristas en relación a los
riesgos clel frqa e igualmente a. la protecciór:. de la poblac. ón

I

;rr\

Nacional del Ambir:nte

\
?i ,,-r,, \
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i '! :l*l
.,u,, j. ,i ¡ ;'!i,receptora. Pafa ostos fines el complejo deberá contar con: antíclotos
/"..,..;1.,..: r..,ll

./., /¡,.'.."',r,,.,,"::,,,,íi 
para serpientps qllc se encuentren en la zona, fármacos esenciales,

"'-lL-"*'-i*:liqriir r.ansporte, equipo y recurso humano de salvamento, métoclos de..'.:.¡,'.'7¡ú¡i.lj.:*ir i 1¡ , a ñ r 1 r
''t',r§:¡.1¡1.'r':" comunicación con el Centrc cle Salucl más cercano, enhe otros.

I

24. El programarde Educación Ambiental, propi;esto clentro del Plan de
IV{anejo Ambiental del Estuclio, deberá contenlplar instrumentos
ciidácticos, mecanismos de aplicación de ios instnrmentos, fiecue ncia
o programación en el tiempo de los diferentes eventos elr e.l

programa, personal idóneo y experto para sLI apiicació.1 e

implementación y rnetodoiogía de la evaiuación de su efoctividac.

25. El cornplejo deberá contar con personal capacitado para protegr:r la : ,,
fauna siivestr.le y er¿itar en lo posible alteración a las espe cies",: . ,...
marinas, durante las cliversas etapas dei proyecto (construcciin y i I 

.,r"";,ir'',
operación, mo[uilización de botes y ianchas, actividad de buceo). ' . ] ,r:l:.i:-] :

' ' ' l''l':' ''i

26.Co1ocar,antes]deirriciar1aejecuciónde1proyecto,ur1ehero.,,,,,;"..,.;'il;''..
lugar visibie dontro del á:ea del Proyecto, segÍrn el fbrmato adjuntr, r;1¡;:¡,'.:¡t;i,.;. l

el furexo L. , '"" l'::-'i"'l' -

27. Presentar', cada seis (6) Ireses, para evaluación y aprobación, un
informe que pontenga el anáiisis de tras caracterÍsticas fisic¿ s -
químicas de la lzona marino*costera colindante con el área del proyt:cto
(cloiuro, sulfatp, brotnuro, bicarbonato, fluoruro, ácido bórico, so lio,
magnesio, calclo, potasio, nitrógeno y oxígeno).

i

28. Freseutar antella Administración Regional de la Autoridad Nacic nal
del Arnbiente borrespoudiente, cada seis (6) Íleses, para evaluación
y aprobación" [nientras dure la implementación de las rnedidas de
mitigación y c§ntrol, un informe sobre la. aplicación y la eficier cia
de dichas rnedidas, de acuerdo a 1o señalaclo en el Estudio de
Impacto AmbiEntal, Categoría III y en esta f{.esolución. Dir:ho
infonne deberft incluir entre otros aspectos: tros análisis de los
parárnetros fisilcos-químicos rie las ¿)guas: pI{, salinidad, Grasa I y
aceite, lii<lroca{buros totales. Estos análisis serán realizados por Lln
prolesionai idóireo e indepenr-iienre del proyecto.

l

29.h-rformar a\aa['feM de las moc].ificaciones o carnbios en las técni;as
), mediclas qlld no estén contempladas en el Estr"idio de hnpa;to
Ambient¿rl, Catbgoría III, aprobarlo, con el fin de verificar si estos
requiereu la apJicación del Artículo 15 del citado Decreto Ejecut vo
59, de 16 de malzo de 2000.

a,u'no¡lrun'n NAcr.,NAÍ- ru, oür,u*ru
ANEXO N' I ., ,..., l,.., ,,
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i.', :,;.$I{\EICULO 5: El lPromotor del Proyecto conespondiente al Estudi> de,t - .':

1ac1b Ainbiental, ob.jeto de la plesonte Resolución Ambiental, será
iamente responsable con las empresas que se oontrate r o

i'. i,.i''rgubóontraten llara rel desar-rollo o ejecución del Proyecto, respoctl al
": -'-* cumplimiento del rqfericlo E{A, de la presente Resolución Ambientai y de

1a nonnativa ambierital vigente.
l

ARTÍCIJLO 6: Si (luranie las etapas de construcción o de operación del
Pro-.rzecto coruespondiente al Estudio cle Impacto Ambiental objeto de la
presente Resolución[ la empresa Promotora del Proyecto decide aband,>nar
ia obra, deberá:

1. Comunicar pqr escrito a la Autoridad Nacional del Ambiente, en un
plazo tnayor dle treinta (30) días hábiles, antes de abandonar la obra o

L-Lrr)r tl ius uusLUS Lru ürr LrgaululL, oolt rol v oolltpensactrol]?
cumpiidos, según e1 Estuclio c1e Impacto Arubiental, ápibbádo,

no
así
1ascoluo c.ralquier claño ocasiolrarjo al anrbie¡rte dLn'ante

: .t'ope lacioires.

AI{TÍCULO 7: El Promotor de1 Proyecto correspondiente al EstLrdio de
Impacto Ambiental lobj,eto cle Ia presente l{esolución Ambiental, sus
contratistás, asociados, persollal contratado y subcontratado .para la
ejeci-rción o clesarrolljo del Proyecto, deberán cumplir con todas las le.res,
clecretos y reglamento§ ambientales.

ARTÍCUI-O 8: Se letadvierte al Promotor clel Proyecto comespotldientt: al
Estuclio cie Inrpacto Ambiental objeto de la presente Resolución Ambiertal,
que la Autoridad Na¡cioirai del Ambiente. ANAM, está facultada para
supervisar ylo ver-ificar, cuando así io estirne conveniente, el cumplimiento
ciei Pian de Manejo Ambiental estabiecido en el Estudio de trmpacto
Ambiental y en la pfesente Resoh-rcióu, v suspenderá el Proyecto por slr
incumplimiento, indqpendienl.emente de tras responsabilidades legrles
con ospondientes.

ARTÍCULO 9: 40,,",]ti, al Promc¡tor del lrroyecto R§D FROG tsEA(lItr
CLUB que, si dr-rrante la fase de desarollo, conshucción y operación Jel
Proyecto, provoca o óu,-,ru a1gún daño al anrbiente, se plocederá con Ia
investigación y sanciórl qLle corresponda, conforme al,aLey 41, del 1 de julio
de 1998, "CeneLai de Arnbiente de la República de Fanalrrá", iius
reglamentos y nomras ciomplernentarias.

au'rontn¡,ir NAü¡or'{AL Dor- AMI}rENra
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Empresa PILLAR PANAMA, S" A. podrá interponer el Recurso de
Reconsideración, denho dei plazo de cinco (5) días l-rábiles contados a l,artir

i

I-.;a plesente Resolurción Arnbiental regirá a pariir c e sLl

vigencia hasta de dos años para el ínicio c1e su ejecuci in.

1tr: Dq confbrmidad con e1 artículo 58 y siguientes del De:reto
de 16 de marzo de1 año 2000, el Representante Legal rle la

cinco (5) días l-rábiles contados a l,artir

FLNDAMENT'O dB OBnECFIO: Ley 41, de 1 de julio de 1998, "Gerreral
cle Ambiente de la Repirblica de Panamá", y Decreto Ejecutivo 59, de 16 de
nrarzo cle 2000 y nofnas concordantes"

l

Dada en 1a ciudad dp Fanamá, a los .e..<i"-, L_A¿J días, del
mes de rl,niu ÍL*Tt, dei año dos *il c.*tro 1ZOOa,¡

I
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de su notificación. i
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TTEPÚBLICA D[, PANAMÁ
AUTPRIDAD NACIONAI- DEL, AIV1tsIENTE

I]ORMATO PARA EL I-ETRERO QIJE DEBERÁ COLOCARSE
DENrRo DEL Á+ga DEL PROYECTO, APROBADO MEDIANTE EL

ARTÍPULO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN
ITESOLUCIÓN No.ú=alrlDE, "a- Dg ^/,¿**3*^( DEL 20t)4

I

Al estabiecer el letrlero en el área del Proyecto, el promotor cumplirá con
los sigurentes paránretros:

l. Llttbzará lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies.
2. E1 letrero deborá ser iegible a una distancia de 15 a 20 metros.
3. Enterrario a dps (2) pies y medio con hormigón.
4. El nivel superior del tablero, se colocaráa ocho (B) pies de1 suelo
5. Colgario en dps (2) tubos gakanizacios cle dos (2) y media pulgi das

de ciiámetro.
6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber; verde y

amaril1o.
- El color verde para el fondo.
- 'Ei colorlamarillo para las letras"
- Las letras del nombre de1 promotor dei Proyecto tr,ara

distinguirse en el letrero, deberán ser de mayor tamaño.
7 . La leyenda deil letrero se escribirá en cinco (5) planos con le.ras

forrnales recta$, de la siguiente manera:

Primer Plano: "RED FROG BEACH CLIJB"
Segundo Plano: TIPOTDE PROYECTO: TURÍSTICO
T'ercer Plano: PROMOTOR: PiLL,AR PANAMA, S"A.
Cuarto Piano: AREA: 68 HAS
Quinro ptano: RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEI- ESTUDIO

{MPACTC AVIBIE,NTAL CATEGORIA
DE
ilI

p r€ D.,;;,,¿^ "/;hz,g
Fecha

Yo, NORMA MARLEilIS VELASCO C., Notaria Ptlbllca Duodécima

del C¡rcuito de Panamá, con Cédula da ldenüdad No. &250-338.

CERTIFICO:
Que he co§ado detenidamente y minuciosamente esta copla

fotostáüca con su original y la he encontrado en todo conforme.
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No. fp " C bt{ - -- DE -*},--DE rÁ4..rr-úú-^-LL
DEL 2004.
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Recibido por:
l

O*Ak*,./tñr;¡d*,,
Nombre (letra imprenta)
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Yo,2arina Castiilo Guerra Noiaria PÚbllca del Circuito de Chirtqui

con cédula de identidad pers0nal nÚmero 4'212'401
6H,tTlFiC0; Que he ccmpai'ado y cctelaCo estacopia fotostática ccn su original

,2,o!f

ilas+*

-*'ffiW

que me ha sido en un tcdo coníorme al mismo.


